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Art. 4°.— Las publicaciones del Boletín Oficial, se tendrán por au
ténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se distribuirá gratuitamente 
entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas- 
judiciales o administrativas de la provincia— L ey  N ° 204, de Agosto- 
14 de 1908. ' 6 .

P O D E R  E J E C U T I V O  
D E C R E T O S

F Salta, Noviembre 30 de 1934.—

Expediente N° 2435—Letra 0 . —
Visto este expediente, por el que el señor Presidente Provisional de la Honorable Cá

mara de Senadores de la Provincia comunica a.l Poder Ejecutivo que, a raiz del falleci
miento del señor Gerardo Villalba, Senador por el Departamento de la Candelaria, que 
se incorporara a la H. Cámara en reemplazo del tituJar, señor Jorge Alberto Yelez, que 
renunció, ha quedado vacante dicha representación;— de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 27° y 70 de la Ley N° 122 de Elecciones de la Provincia, de Enero 27 de 
1934 en curso;— .

* E l Gobernador de la Provincia .

d e c r e t a ;
Art. Io. — Convócase al pueblo del Departamento de la Candelaria a elegir losjsiguien- 

tes representantes ante la Honorable Legislatura:—
Un ( r ”j  Senador titular y Un ( 1 •)• Senador suplente.—

Art. 2 ° .—Desígnase el día Domingo 30 de Diciembre del corriente afio, para que ten
ga lugar en la circunscripción electoral citada la elección convocada por el A r t .l8. — 

A lt. 3o. — De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 70 de la Ley N° 122; cada 
elector del Departameuto de la Candelaria podrá votar por Un ( 1 ) Senador Titular y 
Un ( 1 ) Senador Suplente (Artículo -71 de la Ley N\ 122).—

Art. 4 \ .— Hágase conocer, este Decreto del honorable Tribunal Electoral de la Provin- 
vincia, a los efectos legales consiguientes.—

Art. 5 - . — Circúlese en la circunscripción de La Candelaria, publiquese en forma regla
mentaria. comuniqúese, insértese en el Registro Oficial y archívese.—

A V E L I N O  A R A O Z  —  A .  B. R o v a l e t t i

Es c o p ia :—  j u l i o  f í g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno



; Salta, Diciembre 10 de 1934.—

Debiendo designarse el lugar en que funcionarán las mesas recepto- 
| ras de votos y sus circuitos en la próxima elección provincial que tendrá 
j lugar el dia domingo 30 de Diciembre en curso, en el Departamento de L a ,| 
i Candelaria— para elegir un senador titular y un senador suplente ante la 
| Honorable Legislatura, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 
i  29, 30 y 31 del Capítulo V I de la Ley N°. 122 de Elecciones de la Pro- 
| vincia, de Enero 27 de 1934 en curso;—

| E l Gobernador de la Provincia,
* »

D e c r e t a : ' ,

Art. i ° .— Fijase la siguiente ubicación de mesas receptoras de votos y sus 
circuitos, que funcionarán en el Departamento de La Candelaria en la 
elección de un senador titular y un senador suplente ante la H . Legislatu
ra que tendrá lugar el día 30 de Diciembre en curso:—

COLEGIO ELECTORAL N°. 15 LA CANDELARIA 

CIRCUITO-N°. 4 5 . -  *
MESA N°. 1— Escuela Nacional N°. 43 La Candelaria.— Circuito: Agua 

Azul, Agua Caliente, Agua Honda, Aguadita, Acheral (el), Angosto (el), 
Anta Yaco, Aranda, Baradero, Botija, Candelaria, Ceibal, Cuchiyaco, Chorri- 

’■ líos, Delfina, Esperanza (la). Estanque, Estanzuela, Molino de Aranda, Molle 
Punpo, Piedra Bola, Potrero de Nogalito, Potrero de'Vargas, Pozo Cercado, 
San Antonio, San Elias, San Esteban, Santa Bárbara, Santa Isabel, Santa 

t, Leocadia, Santa Lucía, San Pedro de Aranda, Selva (la), Tala Yaco, U n . 
i j quillos, y Zalazar.—
. j MESA N°. 2— Oficina Registro Civil La Candelaria.— Circuito: Igual al de 

•‘ lia  Mesa N°. 1 . —  
j CIRCUITO N°. 46.—

MESA N°. 1— Escuela Provincial El Tala. Circuito: Estación Ferrocarril | 
Central Norte Ruiz de los Llanos, Finca Guzmán, y T ala (el).—

MESA N°. 2— Oficina de Registro Civil El T ala. Circuito: Bebedero, Bor
bollón, Cuartiadero, Dátil (el), Finca Iriarte, Higueritas, Maravillas, Mogotes,

; Perucho, Puente del Ferrocarril Central Norte, Tala (el), Torino, Vázquez, 
Villa del Tala, y Zalazar.—

MESA N°. 3— Escuela Nacional N°. t68 El Jardín. Circuito: Alera,’SA.rbol 
Solo, Asunción, Brete, Cadillal, Cam po y Sierra, Casa Vieja, ^ e ib a lito , ! 
Cinco Duraznos, Churcalito, Jardín ‘(el), Juntas (las)  ̂ Lanzas (las), Mal Pa- . 
so, Manga, Miraflores, Mollar, Naranjo, Naranjo Esquina, Ocho Nogales,

; Palo Quemado, Población (la), Potrerillo, Potrero, Sauzalito, Sunchal y Tipal.—
MESA N°. 4— Iglesia Parroquial El Jardín. Circuito: Igual al de la Me- 

I sa N °. 3. —
■ Art. 2o . — Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y 

archívese.—

; . 1 , ARAOZ
A . G a r c í a  P i n t o  (h i j o ) .

E s copia:
Julio Figueroa medin-a 

Oficial Mayor de Gobierno

P á g . 2 B o l e t í n  O f i c i a l
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M 1 H I S T E R I Q  O E  G O B I E R N O
■ » 4>»

18395— Salta, Agosto 17 de 1934.—

Expediente N° 1810— Letra V .—
Vista la factura presentada al co

bro por don Demetrio Velazquez, por 
concepto del servicio del automóvil 
chapa- N° 346 con motivo de la llega
da del Excmo. señor Presidente de 
la Nación, el día 6 del corriente mes; 
y atento al informe de Contaduría 
General de fecha 9 de Agosto en 
curso;—

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros.

D e c r e t a :
t

Art. 1?.— Autorízase el gasto de la 
cantidad de Ochenta pesos moneda 
legal ($ 80.— ), que se liquidará y abo
nará a favor de don Demetrio Velaz
quez, en cancelación de igual importe 
de la factura que por el concepto 
precedentemente expresado corre 
agregada a este Expediente N° 1810 
Letra ,V .;— é impútese el gasto al 
Inciso 34—Item 9— Partida única de 
la L ey de Presupuesto vigente, en 
■carácter provisorio hasta tanto los 
fondos de dicha partida sean amplia- 

'dos, por encontrarse actuálmente ago
tada y solicitado su refuerzo. —

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro . Oficial y, 
archívese.—

ARAOZ.
1

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i 
Ministro de Gobierno é interino de 

Hacienda.—

E s copia.'
JU LIO  FIG U E R O A  M ED IN A

Oficial M ayor de Gobierno

18396— Salta, Agosto 17 de 1934.—

Kxpedieute No i 72i — Letra L .—

' Vista la factura presentada al/co
bro por «Luz y Sombra» de M. Ba

rrero, por las placas fotográficas to
madas por cuenta del Gobierno, de 
los actos realizados en la Estancia, 
de «La Cruz» el dia 17 de Junio del, 
presente año, con motfvo de la inau
guración del obelisco que perpetúa el 
sitio en que murió el General Martín 
Miguel de Güemes;—  y atento al in
forme de Contaduría General de fecha.. 
30 de Julio último.—

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 10. — Autorizase el gasto de la 
cantidad de Cincuenta y tres pesos 
moneda legal ($ 53.— ), que se liqui
dará y abonará a favor de* don M . 
Barrero, propietario de «Luz y Som- 
bra> de esta Capital, en cancelación- 
de igual importe de la factura que- 
por el concepto, precedentemente ex
presado corre agregada a este Expe
diente N° 1721 Letra L'.;—  é impú* 
tese el gasto al Inciso 24— Item 9—  
Partida única de 11 Ley de Presupues
to vigente, en carácter provisorio has
ta tanto los fondos de dicha partida, 
sean ampliados, por encontrarse ac
tualmente agotada.—

Art. 2o. — Comuniqúese, publiquese,, 
insértese en el’ Registro Oficial y '  
archívese. ,

A V E L I N U  A R A O Z  

A. B. R o v a l e t t i .
«

• Es copia:
J u m o  F i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial M a y o r  de Gobierno

1:8397— Salta, Agosto 17 de 1934.—

Expediente N° 1799— te tra  T̂.—
Visto este Expediente, relativo a 

la siguiente factura presentada al co
bro por. don José María Tinte, por 
servicio del automóvil chapa N° 355 
prestado a la órdenes de la Escuelas 
de Manualidades de la Provincia con. 
motivo de la visita a esta Capital del 
Excmo. señor Presidente de la Nación,
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en los siguientes dias:— 4 (integro) ,
5 (idem) y 6 (días y  noche) del corrien
te mes;— y, atento al informe de Con
taduría General de fecha 9 de Agosto 
en curso;—

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

A r f . i0.— Autorízase el gasto de la 
■cantidad de Trescientos veinte pesos 
moneda legal ($ 320.— ) que se liqui
dará y abonará a favor de don José 
María Tinte, en cancelación de igual 
inporte de la factura que por el con
cepto precedentemente expresado co
rre agregada a este Expediente N°. 
1799— Letra T . ;— é impútese el gasto 
al Inciso 24— Item 9 -  Partida única 
de la Ley de Presupuesto en vigen
cia, con carácter provisorio hasta 
tanto los fondos de dicha partida sean 
ampliados, por encontrarse actual
m ente agotada y su refuerzo solici
tado . —  , 0

A r t . 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
:Insértese en el Registro Oficial y 
a rch ívese .—

A V E L I N O  A R A O Z

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

Ministro de Gobierno é interino de 
H acienda.—

' Es copia.-
J U L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial .M ayor de G obierno

18398— Salta, Agosto 17 de 1934.—

Expediente No 1733— Letra J . —  
Vista la solicitud del señor Juan 

M. Jándula, en la que pide se haga . 
extensiva al mes de Junio.ppdo., lá 
suscripción de diez ejemplares de la 
Revista ’’Carnet. Social", de, que es 
editor, cuya suscripción fué autoriza
da por decreto del 5 de Julio últim o' 
a razón de Treinta pesos rpertsuales’ . 
y a contar desdé el Io del misino 
mes; y, - •>•••:

c o n s i d e r a n d o ; .

Que habiéndose recibido los núme
ros de esa Revista aparecidos en el 
mes de Junio, en el número de ejem
plares suscriptos por el citado decreto,, 
cabe reconocer la suscripción solici
tada,

E l  Gobernador de la Provincia,

' D e c r e t a :

A r t . i 0.— Autorízase el gasto de la. 
suma de Treinta pesos Moneda legal 
($ 30.— ), que importa la suscripción, 
a diez ejemplares de, la revista ’’Car
net Social” de que es Director el Sr. 
Juan M. Jándula, por el mes de Junio- 
del año en curso.—

A rt.2 0.— Tómese razón por C on ta
duría General imputándose al Insiso 
24— Item i°— Partida única del P re
supuesto v ig e n te .—  ,

A rt. 30. —  Comuniqúese, publíque
se, insértese, en el Registro Oficial y

■ archívese.—
A . . A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i -

E s copia: .
J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno 

'• _____ \

18400 -  Salta, Agosto 18 de 1934.

Expediente N°. 182b;— Letra V;
Vista la factura presentada al co

bro por el señor Ramón Várela, 
por concepto del servicio del auto
móvil N°. 375. puesto a la orden 
de S.E . el Señor Presidente .de la. 
Nación, General Agustín P. Justo, 
en el día 6 del actual.-— y  atento al 
informe de Contaduría Genefál de 
fedia  16 de Agosto en curso.

El-. Gobernador de la Provincia:

D e c r e t a :•

. Art. i 0.— Autorizase él gasto d e  
la cantidad de Ochénta Pesos Mo«
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neda Legal ($ 8o), que se liquida
rá y  abonará a favor del señor R a 
món Varela, en concepto de igual 
imperte de la factura precedente
mente expresada y que corre agre
gada a este Expediente tV0. 1820•— 
Letra V.— / é impútese el gasto 
autorizado al Inciso 24— Item 9 — 
Partida única del Presupuesto vi
gente, en carácter provisorio hasta 
tanto su refuerzo sea solicitado, por 
encontrarse actualmente agotada.

Art. 2 ° — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A V E L I N O  A R A O Z

1 A . B.' R o v a l e t t i  
E s copia: v

J u l i o J F i g u e r o a  M e d i n a  
Oñcial|Mayor de Gobierno.

18 40 1— Salta, Agosto 20 de 1934. 
Expedientes1 Nos. j:8o2— L e t r a ? ,  
y  1804— Letra B.

Vistos estos Expedientes, referen
tes a las siguientes facturas:

M. Jorge Portocala por cantidad 
■de $ 200. — m/1. por, concepto del 
suministro a cargo del Gobierno de 
la Provincia de ochocientos kilos 
de pan.

Barrionuevo Hnos., por la suma 
de $ 50. m/1., por concepto dél 
suministro a cargo de.l Gobierno de 
la Provincia de doscientos kilos de 
pan, aj|$ 0.25 el kilo.

Atento a que los referidos sumi
nistros corresponden al reparto de 
pan gratuitamente hecho a favor de 
la población indigente de la Capital, 
por disposición oportunamente to
mada por el Poder Ejecutivo, y  quea 
tuviera lugar el día 6 del corriente 

:mes, designándose al efecto una

; comisión integral por los señores 
Gustavo Marrupe, Silvano Gramaj» 
-Gauna, G. Bernardo Guzmán y  
Luís A. Meregalia, de los que so
lamente actuaron el segundo y  el 
tercero, no pudiendo hacerlo los 
otros dos por encontrarse enfermos* 
— a que tal reparto se hizo con m o

tivo  de la visita efectuada el día ci- 
tadS a esta Capital por el Excmo. 
señor Presidente de la Nación/— v  
dado el informe de Cpntaduría G e
neral, de fecha 16 de Agosto en: 
curso, como así al visto bueno que 
llevan las facturas por parte de loa
dos miembros actuantes de la citada 
comisión/

Eí°m Gobernador de_lá Provincia, en  
Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a **

. Art, i°.—  Autorízase el gasto de 
la cantidad de Doscientos Pesos 
Moneda Legal ($ 200.— ), que se 
liquidara y  abonará a favor del se
ñor M. Jorge Portocala, en cance
lación de igual importé de la factu
ra que por el concepto precedente
mente expresado corre agregada aí- 
Expediente N°. 1802— Letra P.

Art. 2o. — Autorízase el gasto de 
la cantidad de Cincuenta Pesos- 
Moneda Legal ($ 50. ), que se li
quidará y  abonará a favor de los. 
señores Barrionuevo Hnos., en can
celación de igual importe de la fac
tura que por el concepto preceden
temente expresado corrre agregada, 
al Expediente N°. 1804—-Letra B„,

Art. 3o.— Los gestos autorizados 
por los artículos 1°. y  20;, se impu
tarán al Inciso 24 -  ítem 9 — Parti
da única de la L ev de Presupuesto 

1 en vigencia, en carácter de proviso-
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t í o  hasta tanto los fondos de dicha 
partida sean ampliados, por encon
trarse actualmente agotada y  su re. 
iuerzo solicitado de.la H. Legisla
tura.

Art. 40.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
-archívese.—

A V E L I N O  A R A O Z  o

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i  

Ministro de Gobierno é interino de 
.hacienda.
JEs copia:

J U U o !J  FIG U ER O A M EDINA
Oficial M a y o r  de Gobierno

18402 Salta, Agosto 20 de 1934.-=-

.Expediente N ° 1696— Letra S .—  
Visto este Expediente, por el que 

la señora Presidenta d'e la Sociedad 
>de Beneficencia deTartagal solicita 
para ésta, el otorgamiento de la 
personería jurídica adjuntando al 
-efecto copia de los estatutos por los 
-cuáles se regirá dicha institución 
y ,  posteriormente a su presentación 
una boleta de depósito del Banco 
Provincial de Salta—̂ Agencia M a. 
nuela Pedraza — por laque  consta, 
la existencia de un patrimonio pro
pio/— atento a lo dictaminado por 
•-el señor Fiscal de Gobierno con 
fecha 27 de Julio próximo pasado; ’

y*.
c o n s i d e r a n d o :

Que el dictámen fiscal referido, 
^manifiesta que, de acuerdo a lo dis
puesto por . el Art. 33 -Inciso 50 
•del Código Civil, la obtención de 
la personería jurídicapor las asocia
ciones está irreductiblemente condi
cionada a la posesión de un patrimo
n io  propio, que les permita subsistir

O f i c i a l

sin asignaciones del Estado desti
nadas a tal fin, y que en la espe
cie Sublité no se encontraba llenado 
ese extremo le¿al.—

Que la Sociedad recurrente envió 
con posterioridad al dictámen fiscal 
la boleta de depósito citado en el. 
preámbulo de este decreto, y  con 
ello, desaparecido el hecho origi
nario que en oposición legal a la. 
finalidad solicitada señaló el 
Sr. Fiscal de Gobierno, cabe pre
cisar que se encuentran llenados los 
requisitos exigidos por el Art. 33 
del Código Civil y, de acuerdo a. 
lo dispuesto en el Art. 45 del mis- 

1 rao Cód., corresponde acordar la 
personería jurídica solicitada.—

Por estos fundamentos: —

EL Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. i° — Apruébase los Estatu
tos' presentados por la ' Socie
dad de Beneficencia de Tartagal, 
concedediéndosele la personería jurí- 
ca que demanda, a los efectos le 
gales.—

Art. 2.— Dénse por lá Escriba
nía de Gobierno los testimonios que
se  s o lic ite n  p r e v ia  re p o sic ió n  d e l se^
liado, de fojas/ — quedando liberada 
la Sociedad de Beneficencia de 
Tartagal del pago del sello de V e in 
te pesos m/1. ($ 20) que correponde; 
a los pedidos de reconocimiento de 
personería jurídica por estar com
prendida, dado los fines de bene
ficencia que persigue, en la excep»

• ción prescripta por el .Inciso d) del 
Art. 39 de la L ey 1072

Art. 30. —  Pase este Expediente 
N° 1696 Letra S. — ,a la Escribanía! 
de Gobierno, a sus efectos,—
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Art. 4o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A . A R A O Z

ALBERTO B. ROVALETTI 

E s copia:
JULIO F IG U E R O A  M EDINA ,

Oficial M a y o r  de Gobierno

18403 Salta, Agosto 20 de 1934. —

Expediente N° 1882 — Letra P.

Vista la Nota N ° 5204 de fecha 
ló^de Agosto en curso, de Jefatura 
de Policía/ y  atento.a la propuesta 
de que la misma informa,

E l Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A

Art. r . — Nómbrase al señor 
Candelario Nuñez, Subcomisario 
de Policía de Alemania, en juris
dicción del Departamento de Gua- 
chipas, y  en reemplazo' de Don 
Arnaldo Etchardt. -

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial,\'y 
archívese.—  ' .

• A V E L I N O  A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  

E s copia:

J u l i o  F i g u é r o a  m e d x n a
Oficial Mavor de Gobierno \ -

18404— Salta', Agosto 20 de 1934.—  

.Expediente N° 1828— Letra G .—  ;

Vista la factura presentada al cobro 
por don Manuel Gauna, por el servi
cio del automóvil chapa N° 4oo, con 
motivo de la llegada a esta Capital 
<iel Excm o. S r. Presidente de la 
Nación, el día 6 del corriente mes;—  
y  atento al informe, de Contaduría 
■General de fecha i 7 de Agosto' en 
curso,—

E l Gobernador de la Provincia, ere.
Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

A r i . i ° .— Autorízase el gasto de la* 
cantidad de Ochenta Pesos Moneda. 
L egal ($ 80J que se liquidará y abo
nará a favor de don Miguel Gauna*, 
en cancelación de igual importe de 
la factura que por el concepto prece
dentemente expresado corre agrega
da a este Expediente N° 1828— L e 
tra G .;— é impútese el gasto al Inci
so 24—  Item 9— Partida única de la. 
L ey de Presupuesto vigente, en ca
rácter provisorio hasta tanto los fon
dos de dicha partida sean ampliados^ 
por encontrarse actualmente agotados 
y  su refuerzo solicitado.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese*. 
insértese en el R. Oficial y archívese *

A. A R A O Z  .

A. B. R o v a l e t t i .

Ministro de Gobierno é Interino de- 
Hacienda.« '
Es copia J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

18408— Salta, Agosto 20 de 1934.—  

Expediente N° 1836— Letra P .—

Visto este Expediente, por el. 
Q uería Jefatura de Policía solicita 
del Poder Ejecutivo la liquidación de- 
la cantidad de Seiscientos pesos mo
neda/legal, para atender al pago de 
los haberes devengados por (20) vein
te agentes extraordinarios de inves
tigaciones, cuyos servicios se contra
taron durante siete días y medio (7 y 2),. 
a- razón de Cuatro pesos diarios cada 
uno ($ 4 .— ), por haber sido impre- 
sindible reforzar el. servicio de v ig i
lancia en esta Capital con motivo der 
la reciente visita del Excm o. señor- 
Presidenté de la Nación, General Don. 
Agustín P. Ju sto ;—  y atento al in
forme de Contaduría General de fe
cha 16 de Agosto en curso,
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E l Gobernador de la Provincia en *
Acuerdo de Ministros 

D e c r e t a :
•

A r t . i 0. — Autorízase ti gasto de la 
cantidad dé Seiscientos Pesos Moneda 
L egal ($ 600.— ), que se liquidará y '  
abonará a favor de la Jefatura de Po
licía, previa presentación ante Con
taduría General de las planillas res
pectivas, y a efectos de que proceda . 
;a cancelar los haberes devengados 
por Veinte Agentes extraordinarios 
de Investigaciones que prestaron 
servicios durante Siete dias y Medio 
a razón de Cuatro pesos diarios cada 
uno,'por el motivo » precedentemente 
«expresado.—  '

Art>2°.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impu- _ 
tándose el gasto autorizado ál Inciso 
24— Item 9—  Partida única de la 
L ey  de Presupuesto en vigencia, en 
carácter de provisorio hasta tanto 
los fondos de dicha partida sean 
ampliados, por encontrarse actual
mente agotada y su refuerza solici
tado de la H . L egislatura.—

Art. 30.— Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro O ficial’ y 
archívese.—

A . A R A O Z  

A . B . R o v a l e t t i

Ministro de Gobierno é Interino de 
H acienda.—

JEs copia; . o
J . FIG U ER O A M EDINA'

Oficial Mayor de Gobierno

38409 — Salta, Agosto 50'de 1934-—  

Expediente N° 486 -  Letra S . — "
Visto este Expediente, por el que' 

el señor Presidente de lá Sociedad 
Sirio Libanesa de Rosario déla Fron
tera, solicita para ésta el otorgamien
to de la personería jurídica adjun
tando al efecto copia de los estatu
tos por los cuáles se regirá dicha a- 
sociación, y una boleta de depósito

del Banco de la Nación Argentina—- 
Sucursal Metán— por la que cons-. 
ta la existencia de un patrómonio 
propio;—  atento a lo dictaminado 
por el señor Fiscal, de Gobierno con,- 
fecha 30 de Julio próximo pasado;—

Y  C o n s i d e r a n d o :
Que se encuentan llenados los ex- 

tremes legales exigidos por el A ft.
* 33 del Código Civil, razón por la que, 

de acuerdo a lo dispuesto por el A r
tículo 45 del mismo Código, procede 
acordar la personería jurídica solici
tad a .—  ,

Por consiguiente: —

E l ' Gobernador de la Provincia

d e c r e t a .-

A rt. i 0. — Apruébase los Estatutos 
presentados por la Sociedad Sirio L i- 
banesa 'de Rosario de la Frontera, 
concediéndosele la personería jurídica 
que demanda, a los efectos legales.-'-

Art,2°.-*-Dénse por la Escribanía 
de Gobierno los testimonios - que ' se 
solicitan prévia reposición del sellado 
de fojas,—  quedando liberada la S o
ciedad Sirio— Libanesa de Rosario de 
la .Frontera del pago del sello de 
Veinte Pesos M/L. ($ 20) que corres
ponde a los pedidos de reconocimien
to de personería jurídica, por estar- 
comprendida, dado sus fines materia
les en la excepción prescripta por el 
Inciso d) del Art. 39 de rla L ey  
1 .0 72 .—

‘ Art 3o. — Pase este Expediente N* 
486—  Letra S ., a la Escribanía de 
Gobierno, a sus efectos.

\rt. 4o.— Comuniqúese, publlquesev 
insértese en el Registro Oficial y archín 
vese.—

A R A O Z .

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i  

E s copia.-

'' J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial M a y o r  de Gobierno

\
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18411— Salta, Agosto 21 de 1934.—

Expediente N°. 1827—  Letra M .—
V ista  la factura presentado al cobro 

por don Hilarión Moya, por el servicio 
del automóvil chapa n°. 366, con mo
tivo de la llegada a esta Capital del 
Exm o. Señor Presidente de la N a
ción, el día 6 del corriente mes;— y 
abento al informe de Contaduría G e
neral de fecha 17 del corriente;—

E l Gobernador de la Provincia, en 
acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a ;

Art. Io. — Autorízase el gasto Je la 
cantidad de Ochenta pesos M/L ($ 80) 
que se liquidará y abonará a favor 
de don Hilarión Moya, en cancelación 
de igual importe de la factura que 
por el concepto precedentemente ex
presado corre agregada a este E xpe
diente N°. 1827— Letra R; é impú
tese el gasto al Inciso 24—Item 9—  
Partida única de la L ey de Presupusto 
vigente, en carácter provisorio hasta 
tanto los fondos de dicha partida 
sean ampliados, por encontrarse ac
tualmente agotados y su refuerzo so
licitado.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z

A . B. R o v a l e t t i
M IN IS TR O  DE GOBIERNO É IN TER IN O  DE HACIENDA

Es cópia— J u l i o  F i g u e r o a , m e d i n a  
Oficial M a y o r  de Gobierno

18412— Salta, Agosto 21 de 1984.—

Expediente N° 1899— Letra A .—  
vVista la renuncia interpuesta y 

atento a sus fundamentos

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. Io. — Aceptase la renuncia que 
del cargo de Juez de Paz Propietario 
de San José de Orquera (3a. Sección 
del Departamento de Metán) hace el 
.señor Enrique A lb a .—

Art. 2° .— Comuniqúese, publíquese^, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

A  A R A O Z

A. B. R o v a l e t t i .

Es copia:
J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a *

Oficial Mayor de Gobierno

18413— Salta, Agosto 21 de 1934. —

Expediente N°. 1817—  Letra P .— ■
V ísta la  factura de D . Juan P .  

Pagés por la provisión de ocho mil 
quinientos noventa Caramelos (8590), 
a razón de cuatro centavos cáda uno, 
que fueron adquiridos para repartirse 
entre los niños de las escuelas de es
ta Capital que asistieron a la forma
ción organizada en ocasión de la visi
ta del Exm o. Señor Presidente d é la  
Nación; atento lo informndo por 
C ontaduría General y,

C O N S ID E R A N D O :I '
<¿ue al recurrente le fué adelanta

do la suma de Ciento Treinta pesos 
($ 130) mediante una orden proviso
ria, pagada por Tesoresía General,., 
cuyo valor debe ser deducido deí* 
monto de esta factura,

E l Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

i

Art. Io. — Autorizase el gasto de la 
suma de Trescientos Cuarenta y T res 
pesos con 60/100 M /N . ($ 343,60> 
que importa la factura del Sr. Juan 
P .  Pagés por el concepto mencionado

A r t .2o . — Tómese razón por Con
taduría General, liquidándose el gas
to autorizado en la siguiente forma:
A la orden del señor Tesorero Gene
ral de la Provincia lav suma de Cien
to Treinta pesos m/n. ($130) con que- 
se cancelará la orden provisoria poi* 
el mismo valor entregado al recu
rrente en concepto de anticipo y a la. 
orden de Juan P . Pagés la suma de 
Doscientos Tres pesos 6O/I00 m/n.
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4$ 213,60) que importa el saldo a su 
favor, imputándole el total de $ 343.60 
al Inciso 24— Item 9— Partida única 
del presupuesto vigente, en carácter 
provisorio, por estar agotado dicha 
Partida y hasta tanto se obtenga su 
refuerzo de la H . Legislatura —

Art '3.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese. '

A V E L I N O  A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i .  '

E s copia: • J. F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

I84I4— Salta, Agosto 21 de 1934. —  

Expediente N° 1818— Letra M .—

V ista la factura presentada al co
bro por Don Marcos Morleo, por con
cepto de treinta y seis (36) bombas 
'de estruendo quemadas en la Esta
ción local de los Ferrocarriles del E s
tado, en oportunidad de la llegada 
del Excmo. señor Presidente de la Na
ción el día 6 del corriente;-1-)' atento .1 
a l informe de Contaduría General de 
fecha 17 del actual mes. .'« —

E l Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros,

■ d e c r e t a :

t ■ 'Art. Io.— Liquídese la cantidad de
Treinta y  Seis Pesos Moneda Legal 
($ 36.— ) a favor de Don Marcos Mor
leo, por igual importe de la factura 
•que por el concepto precedentemente 
■expresado corre agregada a este E x 
pediente N° 1818 Letra M.;— é impú
tese el gasto * al Inciso 24— Item 9 
Partida única de la Ley de Presu
puesto vigente, en carácter proviso
rio hasta tanto los fondos de dicha par
tida sean ampliados por encontrarse 

.actualmente agotada y  solicitado su 
refuerzo de la H . L egislatura.—

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el R .O ficial y archívese;

A R A O Z .

A. B, R o v a l e t t i .

Ministro de Gobierno é Interino de 
H acienda.—

Es c o p i a  J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial M a y o r  de Gobierno

18415— Salta, Agosto 21 de 1934.—

Expediente N° 1830— Letra P . —

Vista la factura presentada al co
bro por Don Francisco Bun propieta
rio del «Plaza Hotel» de esta ciudad, 
por concepto de los gastos y servi- , 
ció de la comida ofrecida por el Po
der Ejecutivo en honor del Senador 
Nacional, Don Benjamín Villafañe y 
el doctor Julio Figueroa, el día 7 de 
Agosto en curso;— y atento al infor
me de Contaduría General de fecha 
17 del corriente; —

E l Gobernador de. la Provincia, 

DECRETA:

Art. I o. — Liquídese la cantidad de 
Treinta y Ocho Pesos con Veinte 
Centavos Moneda Legal ($ 38.20) a. 
favor de Don Francisco Bun, en pa
go de igual import'e de la factura que 

' por el concepto precedentemente ex
presado corre agregada a este E xp e
diente N° 1830— Letra P .;— é impú
tese el gasto al Inciso 24— Item 9 
Partida única de la Lev de Presu
puesto en vigencia, en carácter pro
visorio hasta tanto los fondos de di
cha partida sean ampliados, por en
contrarse actualmente agotada y su re
fuerzo solicitado de la H ; Legislatura.

A rt. 2°. — Comuniqúese, publíqueset 
insértese, en el R . Oficial y  archívese.

A R A O Z .

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

Es copia ■ J u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial M a y o r  de Gobierno

O f i c i a l

á
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I84I6— Salta, Agosto 21 de 1934- —

Expediente N° i823-i--Letra V . —

Vista la factura presentada al co
bro por Don José Vidal f por concepto 
de la provisión a.la Escuela de Ma- 
nualidades de dos (2) Botellas Kirsch 
Bols, a razón de $ 1 2 .5o cada una, 
utilizadas en la preparación de masas 
servidas en el- thé que ofreciera al 
E xcm o. señor Presidente de la Na
ción en ocasión de la' visita que a 
ese Establecimiento realizara el díá 
6 de Agosto en curso;— y atento al 
informe de Contaduría General de 
fecha 17 del corriente mes/—

E l Gobernador de la Provincia.

en acuerdo de Ministros,

 ̂ D e c r e t a :

A rt. i°.— Liquídese a favor de Don ! 
José.Vidal, la cantidad de Veinticin
co Pesos Moneda Legal ($ 25.— ) en 
pago de igual importe de la factura 
que por el concepto precedentemente 
expresado corre agregada a este Ex- i 
pediente N° 1823— Letra V.; — é im- • 
pútese el gasto al Inciso 24— Item 9 i 
Partida única de la Ley de Presu- ¡ 
puesto en vigencia, en carácter pro
visorio hasta tanto los fondos de di
cha partida sean ampliados, por en
contrarse actualihente agotada y su re
fuerzo solicitado delaH . Legislatura.,

A rt. 2 — Comuniqúese^publíquese, 
insértese !fen: el íRegistro Oficial y 
archívese. l'

1
A V E L I N O  A R A O Z .  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

Ministro de Gobierno é Interino de 
H acienda.—

E s ccpia:

J .  F i g u e k o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

M I H 1 S T E B I B  B E  H t C I E H D t
1 18389 — Salta, iód eA gostod e  1934. 

C O N SID E R A N D O  
Que es necesario reglamentar la  

L ey N°. 116  que establece una 
subvención a los productos indus
trializados, que con fines comercia
les se transporten de los V alles 
Calchaquíes, a razón de $ o.so- 
c in cu en ta  centavos m/1-) por cada 
diez kilos netos cuando los produc
tos transportados se destinen al con
sume dentro del territorio de la 
Provincia,

E l Gobernador de „ la Provincia 
D E C R E T A :

Art. 1°.— Todotransportador que 
quiera acogerse a los beneficios que 
acuerda la L ey N°. 13 6, deberá, 
inscribirse prèviamente en el «Re
gistro de Transportadores de Pro. 
ductos Industrializados de los Va* 
lies Jalchaquíes» que a esos efectos 
llevará la Dirección General de. 
Rentas, la que entregará al intere
sado el certificado de matrícula co
rrespondiente, en el que deberá 
constar.-'fecha de emisión, número 
de orden, nombre, nacionalidad y  
domicilio del solicitante, clase, me
dio, o r i g e n  y  d e s t i n o  del t r a n s p o r t e  

que se propone realizar.
Art. 2o.— Todo transportador- 

matriculado para poder gozar de la 
subvención en cada caso, deberá 
muñirse previamente de la Recep
toría de Rentas del lugar de origen,, 
que en todos los casos deberá ser 
de los Valles Calchaquíes, de u a  
«Certificado de Transporte» exten
dido en la fórmula N°. 59 de l a  
Dirección General de Rentas.
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Art. 3°.— Los «Certificados de 
Transporte* cuando los productos 
sean remitidos por la Estación A le 
mania, deberán ser revisados por el 
Inspector de vinos de ese lugar, 
prèvio^ prolijo contralor.

Art. 4°. —  U na vez llegada la 
mercadería a destino; procedente de 
los Valles Calchaquies, el interesa
do deberá presentar, dentro de las 
cuarenta y  ocho horas de su llega 
da, a la Dirección General de R en 
tas, Receptoría departamental ó co
misaría de policía de la Campaña, 
el certificado de transporte corres
pondiente para ser visado, prèvia 
verificación de su exactitud; debien
do en las dos primeras oficinas so
licitar la intervención de la merca
dería ó cobro del impuesto, según 
sea lo que corresponda, lo que se 
hará constar en el certificado, ex. 
presando clase y  número de las bo
letas adheridas a los envases.—  
“Cuando se recurra a las comisarías 
de campaña a los efectos de la ve
rificación de la llegada de la mer

cadería, será únicamente en los ca 
sos en que tengan las boletas de 
«Impuesto pagado» adheridas a los 
envases,

^Art. 5°. ^Cuando la mercadería, 
transportada en las condiciones q u e ( 
establece este decreto, sea interve
nida, el «Certificado de Transporte» 
será reservado ' por el interesado, 
•una vez verificada su llegada, has
ta que se abone el impuesto que 
.■habilite la mercadería para su con 
•sumo, en cuyo caso la Dirección 
General de Rentas, consignará en 
-aquellos las respectivas constancias 
de pago a los efectos de su liquida
ción.

Art. 6o.— Cuando se haya abona
do el impuesto y  cobrado la sub
vención correspondiente a la mer
cadería transportada, de proceden
cia de los Valles Calchaquies, y  se- 
solicitase su reexpedición fuera de 
la Provincia, la devolución del im 
puesto se liquidará por el importe 
total abonado, menos el medio cen
tavo por litro para la Estación E n o -  
lógica de Cafayate y  cinco centavos 
por kilo neto para ser acreditados 
a las cuentas que correspondan.

Art. 7°.— Llenados que sean to
dos estos requisitos, el interesado 
elevará una solicitud al Ministerio 
de Hacienda por intermedio de la 
Dirección General de Rentas acom - 
pañando el «Certificado de Trans
porte» a sus efectos, la que será a~ 
cordada, con la condición de apli
carla al pago del documento con 
que se hubiere abonado el impuesto 
correspondiente si se hubiese aco
gido a ese beneficio de acuerdo a lo 
que la L ey respectiva establece. *

Art. 8o. —  Las ' Receptorías de 
Rentas, que emitan certiíicados de 
transportes remitirán mensualmen
te a la Dirección Ge'neral de R e n 
tas a los efectos del c o n t r a l o r ,  u n a  

planilla detallando número, canti
dad de envases, K ilos netos, impor
te y  fecha de los  certificados que 
hubieren expedido, sin cuyo requi
sito no se le liquidarán sus haberes.

Art. 9°. — La Dirección General, 
de Rentas podrá aplicar multas que 
varíen de mil a cinco mil pesos a 
los que incurriesen en falsedades, 
con el fin de percibir indebidamen
te losjaeneficios que les acuerdan 
la L e y  N°. 116, ó del décuplo de 
la prima que hubiera correspondí-



B o l e t í n  O f i c i a l Pág-. 13

do, la devolución de ésta si se hu
biera abonado y finalmente el con
traventor será inscripto en un re
gistro especial que llevará la Direc
ción General de Rentas, no pudien- 
do percibir prima alguna durante 
el plazo de diez años de la infracción.

Art. 10o. —  Comu'níquése, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y  archívese.

A .  A R A O Z

A. B.' R o v a l e t t i

E s  copia: •
F r a n c i s c o  R a n e a

18390— Salta, i.ódeAgostode 1934.

CONSIDERANDO:
\

Que es necesário reglamentar la 
L e y  N°. 117  que establece una pri
ma de $ 0.03 ('Tres centavos m/1.) 
por litro de vino genuino, elabora
do en las condiciones especificadas 
en el Art/ i°. de la L e y  de Vinos, 
en establecimientos industriales 
instalados en el territorio^de la Pro-

■ vincia, con materia prima produci
da en la misma y  que se destine al 
consumo en otras provincias, én 
territorios nacionales ó en el extran
jero.

E l Gobernador déla Provincia, 

D e c r e t a .-

' Art. 10,—-Para gozar de los be
neficios de la Ley N°. 117 , el inte
resado antes de exportar el.vino e- 
laborado en las condiciones especi
ficadas en el Art. 1°. de la Ley N°. 
117 , deberá solicitar a la Dirección 
General de Rentas una nueva e x 
tracción de muestras, las que debe, 
xáu ser analizadas por la Oficina

Química Provincial, a tal objeto, 
se tomará la muestra en el momen
to que la carga esté en la Estación; 
del Ferrocarril, debiendo coincidir, 
su análisis, con el de orígeu; sin. 
cuyo requisito no se abonará la pri
ma correspondiente, sin perjuicio, 
de las demás penalidades en que . 
hubiera incurrido. —  Igualmente so
licitarán certificados de expedición 
en el que conste:
a) Fecha,^nombre, domicilio y  el 

número de la matrícula det 
remitente.

b) Nombre del consignatario y  
destino.

c) Número de envases, cantidad 
en litro y  clase de vino.

d) Número de la carta de porte y  
origen de la misma.

e) Número de los boletos de im
puesto pagado ó de interven
ción.

f) Importe del impuesto pagado..
g) Importe de lo que corresponde 

abonar por prima.
El certificado de expedición de

berá ser firmado por el empleada 
de la Dirección-General de Rentas
que haya intervenido, por ei D ire c 
tor de la Oficina Química de la Pro- 
vinciá que certifica que el nuevo 
análisis coincide con'el de origen, 
y  por el Jefe de la Estación del F e 
rrocarril remisora, a los efectos de 
constatar la exactitud de la expedi
ción.— Este documento será adjun
tado a la solicitud de pago de pri_. 
mas L e y  N°. 117 , conjuntamente 
con el análisis correspondiente de la. 
Oficina Química Provincial, pre
sentándose al Ministerio de H a
cienda por intermedio de la Direc-> 
ción General de Rentas.
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Art. 2°. — Cuando se haya abona
do el impuesto y cobrado la sub
vención que acuerda la L ey  N°.
116, se procederá a lo que establece 

-el Artículo 6o. del Decreto R egla
mentario de la misma L ey, liqui
dándose en el mismo expediente, 
los $ 0.03 m/n. de prima por litro 
de vino elaborado en las condicio- 
:nes especificadas en el Art. 1°. de 
la L ey N°. 117.

Art. 3“. En todo lo relacionado 
con los procedimientos, controles, 
penalidades, etc., que no esté deter
minado por la presente reglamen
tación se estará a lo que dispone el 
decreto reglamentario de la L ey  
F .  116.

A rt.2o.—  Comuniqúese, publque— 
se, insértese en el Registro Oficial y 
-archívese.—

A. A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  

E s  copia:
FRAN CISCO R A N E A

18391 Salta, Agosto 17 de 1934.—

Visto el Expediente N° 2083 Le* 
tra B — en el cual la razón social 
Buhler Hermanos, de la Cabital 
Federal, solicita la devolución de 
la suma de'$ 10 000.— , que en 
concepto de «Fondos de Garantía» 
fueron depositados en fecha 5 de 
Octubre de 1933 en el Banco Pro
vincial de Salta, a la orden conjunta 
de — Gobierno de la Provincia y  
•S. A . Buhler Hermanos» y;

' c o n s i d e r a n d o :

Que por el concepto antes men
cionado. se efectuó un depósito en 
•el Banco Provincial de Salta por 
*a suma de $ 10.000.— en garantía

al cumplimiento del contrato de
provisión y  colocación de las M a
quinas para el Molino Harinero de 
la Cooperativa Agrícola de acuerdo 
a lo establecido en el mismo.—

Que délos informes respectivos se 
desprende, que aún no se encuentra 
colocada, la instalación para el agua 
corriente, y  la red que ha de sumi
nistrar la energía eléctrica a las m á
quinas del Molino, motivo por el 
cual no es posible establecer el 
normal funcionamiento de las mi?- 
mas.—-

Que en el contrato suscrito opor
tunamente, se establece que a los 
seis meses de la fecha del depósito,, 
éste podrá ser retirado previa com
probación del buen funcionamiento 
de las maquinarias.—

Que dada la responsabilidad y  
seriedad de la firma recurrente 
procede la devolución solicitada del 
«Fondo de Garantía» desde que, 
en caso que las máquinas no fun- 
naran normalmente, la sociedad de 
referencia'tendrá que responder a  
cualquiera de sus fallas.—

Por tanto, y  de acuerdo a las 
actuaciones contenidas en el pre
sente Expediente,

E l Gobernador de la Provincia,

D E C R E TA :

Artículo i ° .— Devuélvase a la ra-> 
zón social Buhler Hermanos; la  
suma de $ 10.000.— (Diez mil pe
sos n)n.) que en concepto de «Fon
do de Garantía» fueron depositados 
en fecha 5 de Octubre de 1933 en 
el Banco Provincial de Salta a la 
orden conjunta de— Gobierno de la  
Provincia y  S. A. Buhler Hermanos* 
debiendo Contaduría General librac
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la Orden de Pago eorrespondiente 
por la suma y  concepto establecido 
precedentemente, con imputación a 
la cuenta «Depósitos y  Garantías».

Artículo 2°.—  Déjase expresa
mente establecido, que, los señores 
Buhlér Hermanos deberán efectuar ' 
la demostración de acuerdo a lo es
tipulado en el contrato a los efectos 
del normal funcionamiento’ de las , 
maquinarias del Molino, quedando 
la tazón social de referencia res
ponsable de las fallas que tuvieren 
en caso de que éstas no dieran el 
resultado satisfactorio correspon
diente. —

Art. 30. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
ch ívese.—  .

A . A R A Ó Z

A. B. R o v a l e t t i .

E s  copia: ,

FR A N C ISC O  R A N E A

18392 Salta, Agosto 17 de 1934.—

Visto el presente Expediente N*

4631 Letra D. — en el cual la fir
ma comercial Michel Torino H er
manos, solicita devolución del im 
puesto pagado por v ’.no salido fue
ra del territorio de la Provincia/ y

C o n s i d e r a n d o :

Que la firma recurrente no ha. 
dado cumplimiento a las  ̂ disposi
ciones establecidas en el ’ Artículo 
26 del decreto reglamentario de la 
L e y  N° 29/ atento a lo informado 
por Dirección General de Rentas 
^ ContaduríaG eneral y a lo  dictami
nado por el señor Fiscal de Go
bierno,

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a : ,

Artícuto i ° . — No hacer lugar a  
la devolución de impuestos solicita
da en el presente Expediente. —

Art. 2 -— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial, 
y archívese.

A V E L IN O  ARAO Z. 

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i

Es copia.
FRAN CISCO  R A N E A

18393— Salta, Agosto 17 de 1934.—*
Visto el Expediente N° 4791 Letra , 

V . —  en el cual Don Ceferino Velar- 
de, propietario de la Libraría San. 
Martín presenta factura de $'498.50 
por provisión de artículos y útiles de 
libreria é impresión de folletos de la  
Ley 96 y encuadernación de listas 
electorales; y

CONSIDERANDO!
Que á mérito de lo informado p or 

Contaduría General, se encuentra 
autorizado parcialmente el gasto cu
ya factura presenta el recurrente; co
rrespondiendo disponer el pago del 
saldo ó sea de $ 292.—

. E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

A r t . i0.—  Autorizase el gasto de $  
292—  (Doscientos noventa y dos pe
sos m/1.) suma que deberá liquidarse 
por Contaduría General a favor deí 
señor Ceferino N Velarde, propietario 
de la libreria San Martín, por impre
sión de 500 folletos de la L ey No 961 
y encuadernación de un libro listas 
electorales; imputándose el gasto al 
Inciso 24— Item 1—  Partida 1 del'. 
Presupuesto v igen te .—

A rt. 2o.— Comuniqúese, publíquese , 
insértese en el R. Oficial y archívese „

A. A R A Q Z  
A. B. R o v a l e t t i  

Es copia: f r a n c i s c o  r a m e a
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18394—  Salta, Agosto 17 de 1934.—

Visto el presente Expediente N° 
5x96 Letra C . —  en el cual el señor 
Jefe del i8B Distrito de Correos y 
"Telégrafos presenta factura de $
219.63—  por servicio telegráfico ofi
cial despachado durante el raes de 
Julio ppdo., y

C o n s i d e r a n d o :
Que los despachos telegráficos ofi

ciales couGuerdan. en cantidad y tarifa 
•con los que se detallan en la planilla 
que corre a g re gad a en el presente

■ Expediente; atento a lo informado por 
Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a ;

A r t . i0.—  Autorízase el gasto de $
219.63—  (Doscientos diez y nueve 
pesos con sesenta y tres centavos 
m/1.) suma que deberá liquidarse por 
Contaduría General a favor de! D is
trito 18o de Correos y Telégrafos, por 
el concepto expresado y con imputa
ción al Inciso 24—  Item x—  Partida
1 del Presupuesto v igen te .—

A rt.2 ° .—  Comuniqúese publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z .

A. B. R o v a l e t t i .
*Es copia:

F r a n c i s c o  R a n e a

18399 — Salta, Agosto 18 de 1934.—

Visto el Expediente N°. 5408 Letra 
D.—  en el cual Dirección General de 
Rentas eleva la solicitud de licencia 
formulada por el señor Rafael R. G ó
mez, que desempeña el cargo de Sub 
-Director Contador de aquella Repar
tición/ y

CONSIDERANDO:
' Que la solicitud de licencia referi

da está fundada en razones de salud, 
como lo acreditan los certificados mé
dicos que corren agregados al pre
sente Expediente; atento a ¡o infor- 
mado por Dirección General de Ren
tas y por Contaduría General,

O f i c i a l

E l Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. i°.— Concédese licencia por el 
término de veinte días, a contar des
de el 20 del mes en curso, con goce 
de sueldo y por razones de salud al 
señor Sub-Director Contador de la 
Dirección General de Rentas, Don 
R afael'R . G óm ez.—

Art. 2o— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.

A R A O Z  
A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

E S  C o p ia  FRANCISC® R A N E A

18405 — Salta, Agosto 20 de 1.934.—

Visto el Expediente N°. 5426 L e
tra O. en el cuál el Oficial Mayor 
del Ministerio dé Hacienda, solicita o- 
cho días de licencia con goce de 
sueldo y a contar desde el día 23 del 
mes en curso, a objeto de someter
se a una pequeña intervención quirúr
gica; atento lo informado por C o n ta
duría General y lo dispuesto en .el 
Artículo 5o. de la Ley de Presupues
to vigentef

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA

tí
Art. i°.— Concédese licencia con go

ce de sueldo y a contar desde el día 
23 del mes en curso; por el término 
de ocho días, al Oficial Mayor del 
Ministerio 'de Hacienda, Don H ugo 
Romero.—

Art. z°.— El Oficial Primero del 
Ministerio de Hacienda, Don David 
Schiaffino, reemplazará en sus funcio
nes al. Oficial Mayor mientras dure 
la licencia concedida por el presente 
decreto. —

Art. 3". — Comuniqúese, publiquese 
insértese en el R. Oficial y archívese

A V E L I N O  A R A O Z

A l b e r t o  B. R cdvaletti 

E s copia.—  f r a n c i s c o  r a n e a
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: i84o 6— Salta, Agosto 20 de 1934.—

Visto el Expediente Nu 4879 L e
tra D . en el cuál Dirección General 
•de Rentas eleva el informe produci
d o  por el Jefe de la División Marcas 
y Señales de esa Repartición, Don 
Eliseo Cabanillas,' a raíz de la ins
pección practicada por dicho funcio
nario en la zona del Departamento 
•de O rán; y

c o n s i d e r a n d o :

Que a1* mérito del informe referido > 
•se liace nécesario la designación 
de un empleado que tuviera a su car- I 
0̂ 0 el expendio de-guíás con asien
to en la Estación Américo Vespucio, 
por cuanto el Expendedor que en la 
actualidad atiende esa localidad tiene 

• su asiento en el campamento dis
tante diez kilómetros más ó menos, 
de la estación citada, por donde se 
■efectúa el mayor tráfico de ganádo.

/
Por tanto,

E l gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Desígnase al señor Euse- 
bio J . Soriá, Expendedor de Guías, 
Transferencia de Cueros, Marcas y 
Multas Policiales; con asiento en 
la Estación Américo Vespucio.—

"Art .2°.—  El nombrado antes de to
mar posesión del cargo deberá pres
tar una fianza de $ 3.000.— (Tres 
m il pesos) 'de conformidad a lo es
tablecido por la Ley de Contabilidad 
en vigencia y prévia aceptación de 
la misma por el Ministerio de H a
cienda.— 1

A tt. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

A R A O Z .

A...B. R o v a l e t t i

-Es copia:

^FRANCISCO R A N E A

184o7 — Salta, Agosto 20 de 1934.—

Visto el Expediente N° 5216, Letra „ 
Y — , en el cual el Taller Gráfico 
de Don F . Guaymás" Crespo solicita-- 
el pago de una factura por $ l ’. 200.—  
proveniente de 5.000 talonarios de cer- — 
tificado de ¡venta de ganado, formula —

' ' 75— Serie B, que confeccionara para . 
la Dirección General de Rentas;

Y CONSIDERANDO.'

Que los referidos talonarios fueron 
encargados directamente por la Direc- — 
ción General de Rentas, sin llenar ~ 
•los requisitos establecidos en la fe- - 
glamentación de Contabilidad de Pre- 
visión, dada la urgencia que tenía - 
en proveer de estos certificados a los - 
Expendedores de la Campaña:—

Que según informe de la Dirección 
General de Rentas a fs. 4 vta. lps 
talonarios de referencia fueron reci- - 
bidos de conformidad.—

Por tanto,

El Gobernador, de la Provincia

d e c r e t a :

Art. Io.— Liquídese por Contadu-— 
ría General a favor de Don F. G uay— •* 
más Crespo la suma de $ 1.200 . (Un " 
mil doscientos pesos m/1.) correspon
diente a 5.000 talonarios «Certificado 
Venta de Ganado,»Fórm ula ’75-Serie 
B — para la Dirección General de R en -- 
tas debiendo imputar este gasto y por" 
el concepto expresado al Inciso 20> 
Item  3— Partida 4 del Présupuesto- 
v igen te .—

Ar. 2".— Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el Registro Oficial y~ 
archívese.—

A. A R A O Z

A . B. R o v a l e t t i ..

, Es copia
'F R A N C IS C O  r a n e a
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1S410— Salta, Agosto 20 de 1934.—

Visto el Expediente N° 5232 Letra 
C . en el cual el Doctor Ernesto C or
nejo Arias, solicita la liquidación y 
pago dê  los honorarios que le han 
sido regulados en definitiva, en su 
carácter de Apoderado de la Provin
cia de Salta, en el juicio sobre' re i
vindicación de la finca '"La Loma”, 
.seguido por su mandante contra los 
señores Adeodato Avbar y Antonio 
Oim enez Pintor, honorarios que as
cienden a la suma de trescientos’ pe
sos moneda legal; y

CO N SID ER AN D O :

Que a mérito del testimonio agre-
* gado a fs. 1 y vta. del presente ex

pediente, expedido por la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia y 
Segunda Nominación en lo C ivil, los 
honorarios cuyo pago solicita el Dr. 
Ernesto Cornejo Arias, han sido re
gulados definitivamente en el juicio 
referido y en la suma de 300 pesos 
moneda legal; atento a lo informado 
por Contaduría General y a lo dicta
minado por el señer( Fiscal de G o
bierno,

E l Gobernador de la Provincia

DECRETA
/

Art. i ° . — Liquídese por Contadu
ría General a favor del Doctor Er
nesto Cornejo Arias, la .suma de $ 
300.—  (Trescientos pesos) en pago 

. de los honorarios regulados a su fa-
- vor, como Apoderado de la Provincia 
r. de Salta, en el juicio sobre reivindi- 
,  cación de la finca "'La Loma”; impu- 
" tándose el gasto a la L ey 30 de Se- 

timbre de 1925.
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

ARAOZ. >

A. B. R o v a l e t t i

E s copia F r a n c i s c o  R a n e a

RESOLUCIONES

N”. 932

Salta, Diciembre 15 de ,1934.—  

Ministerio de Gobierno
Expediente N° 2741— Letra C.—

Vista la factura presentada al cobro>- 
por los señores Capobianco y .C ía ., 
de esta Capital, por la provisión al1 
Ministerio de Gobierno de los siguien
tes efectos:—  • t

2 Ks. estopa blanca a 1.20 2.40
En nogalina I 0 .60 *

« goma laca o.6o~
« tachuelas N° 8 0 .2o- 

1 Metro arpillera en 0.30-
1 Ovillo piolín /28/2/2 « 0.60- 
150 Clavos para tapiz C N° 3 « 0 .75 ,

I  5 -4 5 -

Atento a la imputación del gasto ■ 
dada por Contaduría General, y dada, 
la poca importancia de la factura de- 
fojas 1.; cuyos efectos han sido des
tinados a la compostura de los mue
bles del Ministerio de Gobierno;—

El Ministro Interino de Gobierno 

‘  R e s u e l v e :

A r t . i ° .— Pagúese por Depósito de- 
Suministros y Contralor el importe- 
de Cinco pesos con cuarenta y cincos 
centavos m./legal ($ 5,45.— ), de la 
factura de fs. 1., de este Expediente-- 
N° 2?4i Letra C .—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,,. 
insértese en el Registro Oficial y ar- * 
chívese.—

A .  G a r c í a  P in t o  (H ijo .)

Ministro Interino de Gobierno... 

Es copia:
> JULIO FIGUEROA MEDINA/

Oficial Mayor de Gobierno-
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N°. 133

Salta, Diciembre 17 de 1934.—

Ministerio de Gobierno

Expediente N “ 2710*— Letra R.—
Visto este Expediente, por el que 

la  Dirección General de Registro Ci
v il eleva a consideración y resolución 
<de este Ministerio, el informe del Ins- 1 
pector Seccional destacado en diver

ja s  oficinas\filiales' de la campaña, 
para controlar -su funcionamiento é 
instruir a los encargados de las mis- 
mas respecto de los requisitos legales 
y  demás formalidades que deben ob
servar en el desempeño de sus obli. 

„gaciones y manejo de libros y docu- 
‘mentación pertinente, en cumplimien- 
'to  del Decreto del Poder Ejecutivo 
<de fecha 29 de Agosto' último;— y 
,-atento a las concluciones .del referido 
íinforme;—

E l Ministro de Gobierno Interino 

R E S U E L V E :

/
A rt.x 0. — Apruébase el informe del 

¡Inspector Seccional del Registro Ci
vil, que corre agregado/ en este E x 

cediente Nu 2710— Letra R .—
A rt.2 0. — Vuelvan estos obrados a 

vla Dirección General del Registro Ci- 
'vil para que en cada caso se sirva 
'informar a este Ministerio, en las 
■ oportunidades que correspondan, acer
ca de la mejor forma de'subsanar las 
deficiencias de las distintas Oficinas 
del Registro Civil de la Campaña.—  

A rt. ^°.— Insértese en el Libro de 
Resoluciones, y archívese.—

A. G A R C IA  PIN TO  (H IJO .)

Ministro interino de Gobierno

^Es'copia:

fü L I O  F i g d e r o a  M ED INA 
'O f i c i a l  M ayor de Gobierno

! SUPERIOR TRIBUNAL OE J U S T IC IA ...
SEít-TRJMC?IA»

■»
CA U SA :—  D E S L IN D E , mensura.y  ~ 

amojonamiento de la finca  
Anta Muerta de Guiller
mo M . Wagner y Carlos 
Iloffm an. —

Salta, Agosto 3 de 1934.—

V IS T O S : por la Sala C ivil de la -  
Corte de Justicia los autos del juicio 
de deslinde de la finca «Anta Muerta» -

• de Guillermo M. W agner y, Carlos 
Hoffman, incidente sobre nulidad y~~ 
desapmbación de las operaciones, pro
movido por el Fisco Provincial; en - 

j apelación y nulidad de la sentencia de 
fs. 148 a 154 y fecha 5 dé Mayo del 
corriente año, que rechaza, con eos- - 
tas, la oposición y aprueba el deslin- --  
de practicado en 1932 por el perito • 
José Zarbá. —

Y  C o n s i d e r a n d o .- 

En cuanto al'recurso de nulidad;—  - 
Que el recurrente no solo no ha fun-— 
dado este recurso sino que se' limita a.- 
pedir la revocatoria de la sentencia— 
en grado, lo que importa el desistí-*'" 
miento de aqu él.—

En cuanto el recurso de apelación.^— - 3 - 
Io — Q u e.al plantear la .oposición 

el Fisco'’ se limitó a alegar la nulidad - 
de las operaciones por no habérselo * 
citado al efecto al Fiscal, y la erró-- 
nea ^interpretación dada al título de^ 
«Anta Muerta» en el terreno al apli
cárselo hasta una legua y media desdes 
el Rio Pescado cuando del m ism o 
resulta corresponder a dicha finca so-! 
lo una legua de Norte a Sur (fs. 67) ,y  
al contestarla los solicitantes del des
lindé se reducen a pedir su. rechazo 
fundados en que 11*0 liay tierras fisca
les colindantes con la propiedad men
surada y en que ésta tiene de fondo, 
según los títulos aplicados, la extensióa 
asignada, por el perito (fs. 67 a 69).—  

Que pues la litis se trabó así y es 
principio procesal el de que sus tér
minos fijan lá actividad de las partea-.
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♦en la prueba y la jurisdicción del Juez 
en el fallo (arts. 1I8 y 226 cód. pro
cesal), el Tribunal no puede hacerse 
cargo de las cuestiones que se preten
de suscitar recién en los alegatos: la 
d f lo extemporáneo de la oposición, 

..argumentada por los deslindantes, la 
de la insuficiencia del título, argu
mentada por el opositor.—

IIo.—  Que en el caso la anulación 
y la rectificación del deslinde, preten
dida por el opositor, entrañan en el 
fondo una sola y misma cuestión, da
do que, según resulta , de los antece
dentes que obran en autos y que tie
nen su traducción gráfica en el plano 
de fs. 84, el Fisco habría debido ser ci- 

.tado como colindante si entre «Anta 
Muerta» y las tierras llamadas «De- 
xnuncia Saravia» adquiridas por Ma
nuel1 Flores quedare alguna superfi
cie intermedia, y esa superficie inter
media existiría si «Anta Muerta» solo 
tuviere una legua de Norte a Sur.—  

Que la objeción hecha a la  interpre
tación dada por el perito resulta in
fundada, pues que, según claramente 
se expresa en la escritura de venta o- 
torgada por Pio Barroso a Juan Cane 

- di en 1892, lo que le vendió y éste tras
mitió a sus sucesores a título parti
cular, fué la fracción de tierra de me
dia iegua de frente sobre.el Rio Pes- 

« - cado por legua y media de fondo has-
■ ' ta el Norte, objeto de la merced con-
• - cedida en 1794 por el Intendente

«Gobernador de esta provincia al po
blador Crisòstomo Laudebisnay, d e .

- quien  el vendedor le h ab ría  heredado 
» en calidad de -nieto, y fuere o nó 
». dueño de esa tierra el vendedor, o so- 
: i o  tuviere derechos y' acciones a la 
. sucesión respectiva, es a las referen

cias de ese documento originario a lo 
que debe estarse para interpretar los 
títulos, ya que es de su aplicación de 
lo que únicamente,se trata aquí. =

Que, por lo demás, !a aplicación del
- título de «Anta Muerta» hasta legua 

y  media al norte del Rio Pescado es-
■ tá abonada por el propio deslinde ad

m inistrativo de las tierras fiscales 
/adyacentes, conocidas como «denun
c ia  Saravia», pues que en él se dá

como límite de éstas por el Sur en;. 
parte a «Anta Muerta», a la misma, 
altura en que, según el deslinde de 
ésta, colindan ambas. Además, en el 
deslinde de la finca «Juntas de San 
Antonio» de Carmelo Villafuerte, prac
ticado con anterioridad al cuestionado • 
de «Anta Muerta», y aprobado ju d i
cialmente, se admite y reconoce co
mo límite occidental de aquélla la 
segunda de las expresadas fincas, de 
conformidad al plano de fs. 60 que- 
demuestra gráficamente la situación 
real y verdadera del inmueble objeto- 
de las operaciones impugnadas sin. 
razón por el recurrente.—

Que la circunstancia deque en las- 
escrituras se dé como colindante por* 
el «Este de «.Anta Muerta» solo el 
«Campo .del Pescado» que tendría 
apenas una legua de fondo, carece de 
significado, pues un propietario puede 
muy. bien ignorar hasta donde llega, 
precisamente la finca del vecino y . 
creerla tanto o mas larga que la suya,, 
sobre todo tratándose de zonas que- 
han permanecido sin explotación y a- 
sí sin signos visibles de su contenido 
exacto. Al pedirla posesión judicial d é
lo que había comprado a Barroso, Cane- 
di expuso que la finca colindaba por~ 
el Naciente con «Campo del Pescado»,„ 
pero observó a la vez que tenia de 
extensión media legua de frente al 
rió por legua y media de fondo de 
Norte &¡ S u r .—

D E S E S T IM A  el recurso de nuli
dad y C O N FIR M A  con costas, la sen
tencia apelada.

Cópiese, notifíquese, previa reposi
ción y b a je.—  '

Ministros-.DAVID SA R A V IA  H U M 
B E R T O  C A N E P A  F R A N C IS C O  F... 
S O S A .—

Secretario Letrado: M A R IO  S A 
R A V I A .—

C A  U SA :  —Juán G. Alberto Ponce~
por robo a Bonifacio Corral.

. , » 
Satla, Diciembre i° de 1933.—  

Vistas las solicitudes de liber
tad condicional formuladas por los-
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penados Pedro Ponce y  Juán P once, 
fundadas en el art. 13 del Código 
Penal, y

C o n s i d e r a n d o :
Que los recurrentes han sido 

»•condenados 'a la pena de un año y  
medio y  tres años respectivamente 
por sentencia de fecha 27 de Ñ o- 

1 ~viembre pasado. —
Que llevan cumplidos hasta la 

'fecha más de ocho meses de la con
dena impuesta (computo de fs.163 
vta) habiendo observado buena con
ducta y cumplido con el Reglam en
t o  Carcelario, (informe de fs. 165), 
circunstancias que lo colocan dentro 
•de los términos del art. 13 citatio. — 

Que si bien los penados registran 
antecedentes que han sido agrega
dos a la causa, fs. 15 — 40, es de 
-advertir que ellos ya han sido com
putados a los efectos de la pena 
definitiva y -según er’ de jurispru
dencia, no debe tenerse en cuenta 
para decretar la libertad condicio- 

-nal los antecedentes del condenado 
anteriores al proceso. —

Por ello,
L a  Sala en lo Penal de la Cor

t e  de Justicia: ' , 
Resuelve: Conceder la libertad a 

los penados Pedro y  Juán Ponce, 
b a jó la s  siguientes condiciones que 
regirán hasta el 2 de Noviembre de 
1934 y 24 de Febrero de 1935, 

■respectivamente, con el apercibi
miento dispuesto en el art. 15 ,del 

‘ Código Penal: —
i° — Residir en esta ciudad, de 

•donde no podrán ausentarse por 
más de cinco días, sin conocimien
to prévio del señor Juez de Primera 
Nominación Penal;

2°— Concurrir cada primero de 
“mes a la Secretaría del referido

juzgado, debiendo el Secretario, en_
• caso de incomparencia, dar cuenta . 

a esta Sala;
3o — Adoptar, dentro del té rm in o -  

de veinte días, oficio, arte, industria.» 
ó profesión sí no tuvieren medios-» 
propios de subsistencia; —

4o— Abstenerse de portar armas
• de cualquier clase, de ingerir bebi- — 

das alcohólicas y de cometer nue- ~
( vos delitos;

5U— Someterse ambos al patro-—
1 nato del Sr. Defensor Oficial, quien. 

deberá,- —
a ) — Procurar que los liberados--»

( obtengan trabajo' en el término - 
! fijado; b) —obtener informe sobre - 
I las conductas de los mismos y tra-~. 

tar que los empleadores de aquellos ~ 
les den cuenta cuando abandonen .. 
sus trabajos, y  c) —Tomar todas 
las medidas que considere , necesa- -  
rias para obtener la corrección mo-— 
ral y  material de los liberados. — 

Notifíquese al Patrono, a los pe--- 
nados que deberán constituir domi— * 
cilio en este acto, oficíese a los seño---' / *
res íuez en' lo Penal y Jéfe de.-.  ̂
Policía en transcripción de la parte 
dispositiva de este auto, prévia . 
citación fiscal tómese razón, copie-- 

" se, notifíquese y .baje para su ano--f 
tación y  cumplimiento..
S A R A  V I A ’ ' F IG U E R O A « ,

Ante mi: Angel Neo
■ ■ .i i '■■■■ ' '

Sección (Dinas
Salta, 12 de Diciembre de 1934.— *’
Y  V ISTO S: Este Expediente N°. 

239— letra S, en que de fs. 43 a 44 y
62 a 63, la Standard Oil Company—  
Sociedad Anónima Argentina solicita, 
la modificación de límites del p erm w
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so de cateo- para petroleo, hidrocar
buros, gases naturales y sus similares 
.en una superficie de dos mil hectá
reas (cuatro unidades), en terrenos 
que no están cercados, cultivados ni 
labrados de las fincas «Ultuma» y 
«Santa Maña» de la Compañia Azu- 

-carera Tucumana S . A .; « Campo 
-Grande» de la Sucesión de Domingo 
Reppeto; «Buen Retiro» de la Suce
sión de Tomas Mendoza, y «Corral 
Quemado» o «Corral de Piedra» del 
Sr. Fermín Mañero, en el Departa
mento Orán de esta Provincia, cateo 
este, concedido por auto de fecha 
Abril i 4 de 1934, corriente de fs. 27 
a 29 vta. de este Expediente; —

A fs. 23 el representante de la 
Compañía solicitante acompaña un 
certificado del Inspector de Minas de 
tener disponible un equipo de perfo
ración y todo el material necesario 
para la exploración y pide que se 
difiera el comienzo del plazo de trein
ta dias para instalar los trabajos de 
dicha exploración, conforme al Art. 28 
del Código de Mineria; hasta que 
practicada la' demarcación y mensura 
de la zona correspondiente, ella que
de inscripta en el libro de Registro 
de Exploraciones y aprobada por es
ta Dirección Genera!; pidiendo al mis
mo tiempo que conforme al Art. 10 
del Decreto Reglamentario N°. 16585 
de Agosto i° de 1933, dicha prórroga 
conste en el auto de concesión; y, 

CON SID ERAN DO :
Que el Poder Ejecutivo por Decre

to de fecha 16 de Febrero de 1934, 
recaido en los Exp. Nos. 974— 975 — 
976-*-977— y 979— Letra S —,año 
1934, ha dispuesto la admisión de 
esta solicitud de cateo en la’ zona de 
reserva de la Provincia; -

Oue la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia informa de 
fs. 44 vta. a 45 que: «Con la nueva 
ubicación que se dá al presente pedi
mento, éste abarcaría 1200 hectáreas 
del pedimento 244— R; 220 hectáreas 
de terreno libre y 580 hectáreas que 
pertenecen a este pedimento 239--S  
3>or su primera ubicación.—  Oficina,

Octubre 29 de 1934. N. Martearena.~i- 
Ampliando el informe que ' precede,, 
manifiesto que el presente pedimento' 
se ha inscrito en el mapa minero con 
los datos de ubicación dados en el 
croquis de fs. 41 y escrito de fs. 43^ 
y 44. En el libro correspondiente 
queda anotado bajo número de orden 
trescientos cuarenta y dos. La ins—

' crición se ha hecho en vista a la 
renuncia de las partes superpuestas- 
por la Cía. La República. Oficina, 
Octubre 30 de 1934. INi. Martearena. 
2o. Jefe»;— /

Que, en el Exp. N° 244— R de la 
Compañia de Petroleo L a República- 
Ltda., fue renunciadas por esta Com
pañía, las partes superpuestas al pre
sente cateo— Exp. N° 239 — S, según 
escrito y resolución- dé esta Dirección, 
constante a -fs. 46 y vta. respectiva
mente, ¿el citado Exp. N° 244— R , 
como lo expresa también la Standard. 
Oi.l Company— S - A .A .,  en su escrito- 
de fs. 43 a 44 de este expediente;—  

Qué de las constancias que obran- 
en autos y corren agregadas de fs. 
45 vta., 47.a 56 y 58 a 61, se acredi
ta haberse efectuado las publicaciones, 
de los edictos, ordenado en resolución 
de fecha Noviembre 2 de 1934, co
rriente a fs. 45 vta. y notificados en 
legal forma a los sindicados propie
tarios del terreno, todo de acuerdo a 
lo dispuesto en el Art. 25 del Código* 
de Mineria y Art. 6o del Decreto Re
glamentario N° 16585, sin que, den
tro del término establecido en el ci
tado Art. 25 de dicho Código, se haya, 
presentado persona alguná a deducir- 
mejor derecho, como lo informa a fs .
63 vta el Sr. Escribano de Minas; —  

Que con el sellado por valor de- 
ocho pesos, corriente a fs. 22, se tie
ne por abonado el canon establecido- 
en el A rt. 4°—  Inciso 3° de la L ey  
Nacional N° 10.273;—

Que la causal invocada por el pe
ticionante para diferir el plazo de
instalación de los trabajos de explora
ción se encuentra entre las enumera
das por el Art. 10 del citado Decreto 
Reglamentario; siendo, por lo demás,..
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^suficientemente justificada, a juicio  
-<3e esta Dirección General,¿por cuanto , 
]a demarcación en el terreno de los 
lím ites de la zona de exploración pe
trolífera es necesaria para que el con

cesion ario  pueda iniciar con regulari
dad 103 trabajos de dicha exploración, 

-■según lo ha reconocido igualm ente 
la Autoridad Minera Nacional para 
los permisos de cateo bajo su ju ris 
dicción;—

Que, con el certificado de fs. 23 del 
Inspector de Minas, el referido peti
cionante ha comprobado en la forma 
establecida por el citado Art; 10 del 
Decreto Reglamentario, su capacidad 
económica para 11 evar a cabo los tra- ; 
bajos de exploración, correspondiendo 

•en consecuencia, acceder a la prórrp- 
ga solicitada,

E l Director General de Minas de la 
Provincia, en ejercicio de la Autoridad 
Minera que le confíete la Ley N ' io^goj

R e s u e l v e :  1

Conceder a la Standard Oil Com- 
pany— Sociedad Anónima Argentina 
sin perjuicio de derechos de terceros, 
la modificación de límites del permiso 
concedido el 14 de Abril de 1934, 
resolución que corre de fs.27 a 29 vta,. 
para explaración y cateo de petroleo, 
hidrocarburos, gases naturales y sus 
similares, en una extensión de Dos 
mil hectareas (cuatro unidades), en 
terrenos no cercados, labrados ni 

-cultivados, de las fincas Ultuma y 
Santa Maria de la Compañía Azuca
rera Tucumana S . A . ; Campo Grande 
•de la Sucesión de Domingo.Reppeto/ 
Buen Retiro de la Sucesión de Tomas 
Mendoza, y Corral Quemado o Corral 
de Piedra del Sr. Fennin Mañero, en 
jurisdicción del Departamento Orán 
de esta Provincia, con la ubicación y 
limites {»jados en la solicitud de fs.
43 a 44 y plano de fs.41, del modo 
siguiente; «Se tomarán romo punto j 
de referencia Io (P .R .I .)  la Estación i 
Sausalito del F . C . C . N . A .  y 20 (P.
R II) un lugar inmediato'a las lomas, 

~en la orilla Norte, a la subida, donde 
-el camino .principal carretero cruza

el Rio Colorado, desde el puesto Paja. . 
Colorada hacia el Oeste; encontrándo
se el punto de partida ( P . P . )  en la 
confluencia de las quebradas Palizada . 
y Desgraciada, quebradas éstas, que ■. 
se unen al arroyo Calería— Dicho - 
punto de partida (P.P. )  se encuentra . 
referido a la Estación Sausalito del 
F . C .  C . N .  A. ’ (PR. I) por una linea 
recta de 21.500 metros rumbo Norte 
59°oo’ Oeste y al segundo punto de 
referencia aludido precedentemente 
( P . R . I I )  por una recta de 4-4^0 
metros rumbo Norte20°30'Este;des 
de el mencionado punto de partida . 
(P:P. )se  trazará una poligonal, P.
P .-I de 265 metros 66°3c’ Oeste y 1-2 
de 4.800 metros rumbo Sud 23°3o’ ' 
O este;para llegar al vérticeSud-Este 
de la zona de cateo la cual tendrá la 
forma de un rectángulo 2̂-3- 4-5) de-
10.000 metros de largo con rumbo 
Norte 23°3o’ Este, por 2.000 metros 
de latitud; o sea una superficie de
2.000 hectareas».

El presente permiso de cateo queda 
sujeto a las disposiciones del Código 
de Minería y particularmente las re
lativas a instalación y ejecución de-^ 
los trabajos, permiso de trabajo formal, .. 
adquisición y extensión de pertenen—  
cias por cada descubrimiento dentro 
del perímetro de! cateo (A rts.37, 47, 
132, 226 y 338), formación de grupos 
mineros (Arts 261 al 268) ampliación . 
(Arts.191 al 195) y mejora (Arts. 196 • 
y 197) .de pertenencias y adquisición, 
de demasía (Arts. 198 al 205) a d q u i
sición del suelo y servidumbres (Arts.
42 al 57); así como al Decreto R egla
mentario N ' 16'585 de Agosto i°  de
1933 y al convenio celebrado el 6 de 
Abril de 1933 entre el Poder Ejecu
tivo de la Provincia y la Compañía 
peticionante, aprobado por Ley de la 
Provincia el 20 de Abril de i 933-

Declarar diferido el comienzo del 
plazo que fija el Art 28 del* Código 
de Minería para la instalación de los 
trabajos de exploración, hasta la fecha 
en que la'demarcación de la zona de 
cateo, que se efectuará oficialmente, 
de acuerdo a los Arts. 31 y 32 del ci~».
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'tado Decreto Reglamentario, quede 
aprobada por esta Dirección General 
e inscripta en el libro correspondien- 

' te de esta Oficina.
De conformidad a lo dispuesto en 

el quinto apartado del Art.25 del 
'■Código de Minería y Arts.8 y 9 del 

Decreto reglamentario N° 16.585, 
procédase a la ubicación, mensura y 

-amojonamiento de la zona concedida 
para este cateo, por la Inspección de 
Minas, de acuerdo a lo establecido en 
el Capitulo Segundo— Art. 31 del 
citado Decreto, a cuyo efecto, fíjase 
el plazo de Doce Meses (A rt.32 del 
jnismo decreto), para que el perito '
• designado presente las operaciones 
•correspondientes— Pase a la " Direc
ción General de Obras Públicas de la 
Provincia para que imparta las ins
trucciones del caso. ,

Comisiónase al Juez de Paz Pro
pietario o Suplente del lugar o Sec
ción Judicial que corresponda, para 
que presida las operaciones de men- 
zura que el perito hará en el terreno, 
a  tal fin, líbrese en su oportunidad el 
oficio de practica.

Regístrese la presente resolución
• en el libro correspondiente de esta 

Oficina/ dése vista al señor Fiscal de
- Gobierno; pase a la Dirección General
■ de Obras Públicas y a la Inspección 
. de Minas a los efectos que corresponde. \

Notifíquese, .publíquese en el B o
letín Oficial, repóngase el papel y 

-dése testimonio, si se pidiere.

L U IS  V IC T O R  O U T E S  
. Por ante mi:

EDUARDO AtEMÁN  
Esc. de Minas

Salta, 14 de Diciembre de 1934.

Vistas'las precedentes actuacio
nes, corrientes de fs. 1 2 8 'a 137 y  
vta. de este Expediente N°. 132 —  
letra Y , por las cuales consta que 

^el perito— Inspector de Minas, Ing. 
jEduardo Arias, con intervención

del Juez de Paz Propietario de la. 
Sección Judicial de Tartagal (Orán)„. 
ha practicado las operaciones com
plementarias del deslinde, mensura 
y  amojonamiento de la mina « T I
TA» de seis pertenencias, para ex
plotación de petróleo y  demás hi
drocarburos fluidos, en el lugar de
nominado «Tranquitas», Distrito* 
Tartagal, Departamento Orán d e  
esta Provincia, de propiedad de la. 
Dirección General de Yacimientos. 
Petrolíferos Fiscales, en cum pli
miento a lo dispuesto en resolución 
de Agosto 14 de 1934, corriente a. 
fs./’i24 y  demás disposiciones que 
obran en el citado expediente y  a- 
tento a lo informado a fs. 139 por 
la Dirección General de Obras P ú 
blicas de la Provincia, en el que di
ce; «El presente expediente ha veni
do para que se estudien las opera
ciones practicadas por el Sr. Ins
pector de Minas referentes a la am 
pliación de la mensura de la mina,. 
T I T A  aprobada a fs. 113 por re
solución del Sr. Director General 
de Minas de fecha 16 de Julio de.- 
1934.-«-Dicha ampliación compren
de según acta de fs.'i32, 133 y 134.
e informe de fs. 1 36 y siguientes la 
descripción del perímetro de cada 
una de las seis pertenencias que?- 
forman la mina T I T A . —El perí
metro al hacer dicha descripción da
los elementos de las poligonales: 
que encierran a cada pertenencia y  
la superficie de las mismas, resul
tando todo ello estar'de acuerdo a ’ 
la poligonal general de la mina y -  
superficie total dadas en la mensu
ra ya aprobada que mas arriba se- 
menciona, por lo que esta Sección., 
considera bien practicada en su mé
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rito técnico la presente operación 
•de amp'liación.—  Oficina, Noviem- 
-bre 30/934. A. Peralta— Director 
•General de O. Públicas:;, y  prove
yendo el escrito que antecede, co 
tríente a fs. 141 del representante 
de la concesionaria Dr. Adolfo Fi-v í v

.gueroa García,

* E l  Directo* General de Minas 
■de la. Provincia', en Kjercicio de 
■la* Autoridad Minera que le confiere 

■vla Ley N ° . 10.903.-

R e s u e l v e

» Aprobar las operaciones comple
mentarias de deslinde, mensura y 
amojonamiento de la mina «T IT A » 

■con seis pertenencias y una super
ficie total de Cuatrocientas Sesenta 
y  U na hectáreas ' 3 1 1 4  metros y 
4266 centímetros cuadrados, para 
explotación de petróleo y  demás 
hidrocarburos fluidos, situada en eT 
lugar denominado «Tranquitas^, 
Distrito Tartagal, Departamento 
Orán de esta Provincia, de propie
dad de la Dirección General de Y a 
cimientos Petrolíferos Fiscales, 
practicadas por el perito Inspec
tor de Minas, Ing. Eduardo Arias, 

•corrientes de fs. 128 a 137 y vta. 
de este expediente N,ü. 132 — letra Y.

Regístrese las diligencias de las 
■operaciones complementarias cita
das, corrientes de fs. 136 a 137 vta., 
informe a fs. 139, la presente reso 
lución y su proveído en e! libio 
« Protocolo de la Propiedad Minera», 
haciendo referencia al asiento efec
tuado del folio 295 al 302 del mis
mo libro y  expídanse los testimo
nios en lá forma solicitada; todo de 
conformidad a lo dispuesto en el

• Art. 244 del Código de Minería.

Notifíquese a las paites, páse a la 
Dirección General de Obras P ú b li
cas de la Provincia a los efectos que 
corresponde y publíqñese en el Bo
letín Oficial,— Repóngase el papel.

_ LUIS V IC TO R  OU T E S  
Por ante mí:

' E duakdo  A l e m á n  
E sc. de Minas

Vistas las precedentes actuacio
nes, corrientes de fs. 104 a 112 de 
este Exp. N°. 1 5 7 — letra Y, por 
las cuales consta que el- perito —  
Inspector de*Minas. Ing. Eduardo - 
Arias, con intervención del Juez de 
Paz Propietario de la Sección Ju
dicial de Tartagal (Orán), ha prac
ticado las operaciones complemen
tarias del deslinde, mensura y  amo
jonamiento de la mina « T O T A » 
de seis pertenencias,, para explota-, ‘ 
ción de petróleo y demás hidrocar
buros fluidos, en el lugar denomi-' * 
nado «Tranquitas», Distrito T a r
tagal, Departamento Orán de esta - 
Provincia, de propiedad ' de la 
Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales,' en cumplí- ‘ 
miento a lo dispuesto en resolución- 
de Agosto 14 de 1934 corriente a - x 
fs. xoo y  demás disposiciones que; 
obran en el citado expediente y' 
atento a lo informado a fs. 113 por' 
la Dirección Genera]'de Obras- 
Públicas de la Provincia, en el que 
dice.- «El preseute expediente ha 
venido para que se estudien las 

’ operaciones complementarias de la 
mina T O T A  que fué aprobada a fs. 
89 y  90 por resolución' del Señor 
Director General de Minas de fecha 
Julio r6 del presente año.— Dichas
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operaciones complementarias se 
refieren a la descripción del trazado 
de los límites de cada una de las seis 
pertenencias de la mina « T O T A » , 
lo cual se hace en las actuaciones 
de fs. 107 a fs. 112 . De lo que 
-consta en el acta, informe y.plano 
de dichas actuaciones, resulta que 
las operaciones están" bien 
practicadas en su mérito técnico; —  
Oficina, Noviembre 30/934. A . 
Peralta— Director General de O. 
Públicas», y  proveyendo el escrito 
que antecede a fs. 115  del 
representante de la concesionaria, 
D r .  Adólfo Figueroa García,

E l Director General 'de Minas de 
la Provinciag en Ejercicio de La A u 
toridad Minera que le confiere La Ley 
N " . 10.903

R e s u e l v e .-

Aprobar las operaciones 
complementarias del deslinde, 
mensurá y  amojonamiento de la 
mina « T O T A » con seis pertenencias 
y  una superficie total de 
cuatrocientas ochenta y  seis 
héctáteas 1.075 metros y 1.057 
centímetros cuadrados, para 
explotación de petróleo y  demás 
hidrocarburos fluidos, situada en el 
lugar denominado Tranquitas, 
Distrito Tartagal, Departamento 
Orán de esta Provincia, de 
propiedad de la Dirección General 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 
practicadas por el perito— Inspector 
de Minas, Ing. Eduardo Arias, 
corrientes de fs. 104 a 112 de este 
expediente N°. 1 5 7 — letra Y .

Regístrese las diligencias de las 
operaciones complementarias cita
das, corrientes de 110 a 112, 

informe a fs. 113,  la presente

resolución y  su proveído en el libro- 
«Protocolode la PropiedadMinera** 
faciendo referencia al asiento- 
efectuado del folio 302 al 308 del 
mismo libro y, expídanse los testi
monios en la forma solicitada; todo- 
de acuerdo a lo dispuesto en el Art,. 
244 del Código de Minería.

Notifíquese a las partes, páse a 
la Dirección General de Obras P ú 
blicas de la Provincia a los efectos* 
que corresponde y  publíquese en el 
Boletín Oficia).— Repóngase el pa_. 
peí.

L U I S  V I C T O R  O U T E S
Por ante mi:

- * E d u a r d o  á l e m a n̂ 
Esc. de Minas

EDICTOS

 ̂ POR JOSE MARIA L E G U IZ A »
JU D ICIAL

Por disposición del Juez en lo Ci
vil Dr. Rios y como correspondiente- 
al juicio «Sucesorio de Francisco Oso- 
rio Huertas, el i 4 de Enero de 1935.- 
á las 1.7. en mi escritorio Alberdi 323, 
venderé con base de cinco mil pesos., 
la chacra «Margarita» ubicada en la 
ciudad de Orán, compuesta de cuatro 
manzanas las que se señalan con losu 
números 76. 77. 78. y 79 . —

José M a r í a  L e g u i z a m ó n
Martiliero N° 2353;

i

Por José María Decavi

Judicial
El 31 de Diciembre de 1934, a las¿ 

16.30 horas, en mi escritorio Zuviria 
433, por disposición del Sr. Juez de 
Comercio, Secretaria Arias, tomada..
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•en autos «Ejecuti.vo» Moisés S. Bouhid 
Vs. Felix Juarez, remataré sin base, 
al contado, una casa de madera y 

.zinc, del ejecutado, instalada en terre
no de los Señores Leach Hnos. y Doc • 
tor Carlos Serrey, en radio sin de
m arcar con calles.

J. M . D e c a v i

N 1 2354

Arias vs. José M. Brustio y Juan Cap rota -• 
ta 'Veintidós cubiertas marca Firestone de - 

, varias medidas— doce cámaras—Uua caja . 
i 100 obús—Diez bujías— Seis parches gran- — • 
j des y 1 2  medianos, una la ta  pintura negra 
i TJna caja válvulas y ciuco cajas parches.
! El comprador pagará, la comisión y el 20°/o \ 

como seña.—
- A l f r e d o  R o s s i

Martiliero JSI\ 2356

P O R  F I G U E R O f i  E C H f l Z U
Por disposición del Sr. Juez .en lo 

-Civil, D r. Reimundín y. correspon
diente al juicio '"Ejecutivo .Lorenzo 1 
Valle v/s. Francisco Valdez Villagrán 
-el Jueves 27 de Diciembre de 1934, a 1 
las 18 liaras, en mi escritorio calle 
•Córdoba 98 esq. .Alvarado, ' venderé 
•en publica subasta y al mejor postor, 
con  la base de Un Mil Ciento Sesen
ta  y Seis Pesos C/Sesenta y Seis Cen
tavos M/N, o sean las dos terceras 
partes de la tazación pericial de la e- 
■dificación y la avaluación fiscal del 
•sitio, una espléndida y cómoda casa 
•con fondo en el pueblo ’"Villa Quija- 
no” Departamento de Rosario de ,Ler- 
ma de esta Provincia, en la calle 1 
principal denominada N° I o . Se en
cuentra dentro de los lím ite-siguien
tes: Al,Norte,' propiedad de doña Ro- 
•sario Carrizo; Sud, con doña Juana 
Martínez de- Tolaba; Este, terrenos de 
-desvío F . C . C . N . A .  y Oeste calle 
principal o No 1, con la extensión de . 
i3  mts. de frente sobre la calle prin

cipal o N ' i ,  por 45 mts. en el cos
tado Norte, y 35 mts. en el costado 
Sucl de fondo. Seña 20%.

N° 2355 

M. F i g u e r o a  E c h a z u '

Por Alfredo Rossj.—
■ J U D IC IA L

El día 26 de Diciembre en la calle Flo
rida N- 186 a hora 16 venderé al contado 
jpor tifien Juez en lo Civil juicio Francisco

Por Alfredo Rossi.
’judicial— Sin Base

1 El diu 24 del corriente mes por orden del 
señor Juez de Comercio, en el juicio Eje-~>»

, cativo P . Soler y Cía vs Vergel Hnos ven- 
deré sin base- en la calle Caseros N* 473 
a liora 17 los artículos embargados como se ~ 
detallan en el diario «La Libertad» y Nue- -■ 
va Era cuyo depositario judicial es Don ... 
Antonio Vergel.

Comisión por cueuta del comprador.—

A l f r e d o  R o s s i
Martiliero N.* 2357 l

REMATE ADM INISTRATIVO
Sin Base

Por disposición del Poder Ejecutivo de la. *,'. 
Provincia, en Decreto del 5 de Octubre — 
ppdo. y de acuerdo a lo ordenado por el 
Señor -Jefe de Policía, en Exp. N -1849, Le—  
tra P . (Ministerio de Gobierno) el día 2H» '  

de Diciembre del cte. a horas 18 en el lo
cal del Esc. de Seguridad, ‘Ytnzaingó Esq. f  

Riuja, procederá a la vunta. sin base y 
ñero al contado, de 22 animales caballares-- 
de propiedad fisca l.— Para mayores datosí 
dirijirse al suscripto. - 
Comisión do ley a cargo del comprador.—■

Salta. Diciembre 18 de .1.934.—"’ t
JU LIO  LEZCANO Martiliero

DEPARTAMENTO CENTRAL DE POLICIA* 

Licitación Publica

De conformidad á la autorización dad«f 
por el P .E . de la Provincia en Decreto de- 
lecha 12 del comente mes, llámase á licí*^
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tación pública por el término de QUINCE * 
DIAS hábiles en dos diarios Je esta Capi
tal y por una sóla vez en el "'Boletín .Ofi
cial'", para la provisión á este Departamen
to Central de Policía durante el año 193& 
próximo venidero, de los siguientes artícu
los; de acuerdo al promedio de consumo que 
se tiene calculado: ‘
GALLETA...........de 90 á 100 kilos diarios.

-CARNE...............  » 140 á 1G0 »
L E Ñ A ...........  60 Metros cúbicos mensuales.
•JIAIZ Frangollado.» 250 á 300 kilos, diarios 
PASTO SEC O .. .  » 35G á 400 » » 
PASTAJE DE INVERNADA de 10 á 50 
(jabalíos por día, ■'

Todas las ofertas deberán hacerse en el ! 
pliego de condiciones impreso que los inte
resados deben solicitarlo en la Sub—Secre
taria de Policía, debiendo . acompañarse al 
mismo, boleta ae depósito de Tesorería Ge
neral de la Provincia de un importe no rae- 
iior del 10°/0 del valor total de la oferta, 
como garantía de la misma, acompañándose 
al mismo tiempo un sello provincial de Cin
co pesos, todo lo cual deberá presentarse 
bajo sobre cerrado y lacrado cou la inscrip
ción de; «Licitación de..................... .»  a la
Secretaria de Policia, hasta el día 2 de E- 
nero de 1935 a horas 10, fecha en que se 
procederá á su apertura por ante el Escri
bano de Gobierno, labrándose el acta co
rrespondiente, en presencia de los interesa
dos que al acto concurra^.

Salta, Diciembre 15 de 1934.—

JORGE A . VELEZ 
Jefe de Policía

Por Mario Figueroa Echazü
Por disposición del Sr. Juez en lo 

-C ivil D.Guillermo de los Ríos, recaida 
en los autos «Testamentario Carmen 
Ruiz de Salas», el 26 de Diciembre 
de I934, a las 17 y 30 horas en mi 
escritorio Córdoba 98, venderé en p ú 
blico remate, dinero de contado y con 
las bases que en particular se espe
cifican, los' siguientes bienes: A) Casa 
y terreno ubicado en el pueblo. Ba
se: Un mil quinientos pesos ”}í>. o sea 
Jas dos terceras partes de la avalua

ción  fiscal, reducida en un 2 5 % . —

B) Terreno sin edificación en la. 
misma ciudad',de Orán, calle Sarmien.- 
to sin núm ero/Báse .de venta. C ien 
pesos ■%. C) Derecho posesorio sobre- 
un terreno denominado Chacra, de
signado con el N° 94 en el plánO' 
catastral de Orán. Base: Cuatrocien
tos cincuenta pesos Limites, ex
tensión y demas especificaciones se 
daran a conocer en el acto del re
m ate.— Seña 25^ . —

M a r i o . F i g u e r o a  E c h a z ú
Martilllero N“. 2358-

Ei «Boletín Oficial» aparece los. 
Viernes.— Se envía directamente por 
coi reo a cualquier punto de la R ep ú 
blica, previo pago del importe de la. 
suscripción.— Esta es semestral o\ 
anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha.

Por los números sueltos v i a» 
suscripción se cobrará:-
Número del d ía ............... ...$
N  úmero atrasado..................»
Número atrasado de mas de
un año......................................»
Semestre.......................... .•..... »

' Año ......... ............................... »
E n la inserción de avisos ,̂ 

edictos, remates, publicaciones etc., 
se cobrará por una sola vea, las, 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente.
diez centavos. 

t'

Publicaciones remitidas por-■ 
los iueces de paz de campañas 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente, 
cinco centavos moneda legal.

Im p r e n ta  Oficiales'

O.IO
0 .2 0

5-0 0 '
2.50-,

5.00-
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CONTADURIA GENERAL

Resumen del Movimiento que ha tenido Tesorería General desde el 
1° al 30 de Noviembre de 1934.

i

A Saldo del mes de Octubre de 1934 
Dirección General de Rentas $ 281.585.45 
Impuestos al Consumo 48.411.84
Nueva Pavimentación. 929.26
Intereses Pavimentación . I 3°-32

$ 37425-961

331.056.87

C A L C U L O  D E  R E C U R S O S  1934

Eventuales 
Impuesto Herencias 
Boletín Oficial 
Subvención Nacional

2.720.11 
701.17 
443.80 

6.000.—

V o. B°-

. R .  d e l  C a r l o .—
Contador Sen erai

9.865.08

BAN CO P R O V IN C IA L  D E S A L T A

Rentas Generales $ 198.177.40
Este. Enológica Cafavate 1.418.25
L ey 30 . v 65.000.—
L ey 11.721 • 76.000.—
Depósitos en Custodia ‘ 20.000.—
Remate Arriendo Bosques Fiscales 499.—
Depósitos en Suspenso 
■Subvenciones L ey 105 
Socorros a los Damnificados La' Poma 
Obligaciones a Cobrar 
Remate Arriendo Bosques Fiscales 
Embargos o/Judicial 
Impuesto a los Rédaos 
•Caja de Ju bilacion es y Pensiones 
Presupuesto General de Gastos 1934.—  ,,  

-Leyes Especiales

361.094.65

5-893-38 ’ 
30.90

•438-92
62.612.97
22.729.18

1.620.80
844.01

4.934.26
434-32

88.50 .801,6 4 3 . 8 4
839.069.89,.

i
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I -3T5-9a
3.156.29

289.07545 293.547.66

EGRESOS
PO R D E U D A  L IQ U ID A D A  
Ejercicio 1932 ,

1933 '
1934 f __________

BANCO P R O V IN C IA L  D E  S A L T A
Rentas Generales $ 222.651.57
L ey 30 42.049.49
Ley 1185 1.059.58
L ey  5 _ 222.84
Remate Arriendo Bosq. Fisc. . 22.729.18
Socorros Damnificados L a Poma ■ 438 92
Estación Enológ. de Cafayate 5.QQQ.—  294.151.58
Dirección Gral. V ialidad.—  F.V ialidad 38.888.55
•Dirección Gral. Vialidad L ey 128 F. Pavimentación 1.888.18* 
Descuento Ley 112 6.403.45
Descuento Leyes Varias 7° 3-98
Consejo Pro vi. de'Salud Pública 5.625.88
Obligaciones a Cobrar 53.789.21
Obligaciones de la Provincia-Renov. 1931 , 20.000.—
Embargos o/Judicial . 1.218.50
Caja de Jubilaciones y Pensiones 4.850.68
Consejo General de Educación 76.000-—
Impuesto a los Réditos 841.56
Depósitos en Suspenso 1.543.47
SA LD O : 1 *

799.452.7a-

39.617.xo
$ 839.069.80,,

Existente en Caja que pasa a Diciembre 1934.—

Salta, 10 de Diciembre de 1934.—

J . D á t a l o s  L e g u i z a m ó n

T m m o  f it a tr a l
t

M IN IST ER IO  DE HACIENDA:
Salta. Diciembre 12 de 1934.—

Apruébase el presente resumen del movimiento <?e Tesorería General de la  
‘ipProvincia, correspondiente al mes de Noviembre de 1934. Publíquese por el tér— 
; ¿ i n o  de ocho dias en dos diarios de la localidad, y por una sola vez en efe 
¿■¿oletin  OFICIAL, y archívese.

A .  G a r c í a  P i n t o  (h ijo )
Ministro de Hacienda

,̂ Es copia F r a n c is c o  R a n e a

Sub— Secretario de H acienda.—

1


